
  

CERTIFICADO 

Yo, GUSTAVO HERRERA TAMARA, de nacionalidad colombiana, mayor de edad, de 
estado civil casado, domiciliado en la ciudad de Barranquilla, República de Colombia, en 
mi calidad de representante legal de la Compañía EMPRESA METALMECANICA DE 
ALUMINIO S.A. (EMMA Y CIA.), una sociedad constituida y existente bajo la 
legislación de la República de Colombia, socia de la Compañía ALUMINIO 
NACIONAL DEL ECUADOR S.A. ALUNECSA, una sociedad constituida y existente 
al amparo de la legislación de la República del Ecuador, en forma libre y voluntaria, por 
medio del presente instrumento, declaro que el poder especial otorgado con fecha 21 de 
enero de 2014 por mi representada a la señorita SANDRA MILENA PASCUAS SILVA, 
portador de la cédula de identidad ecuatoriana 1721275129, no ha sido revocado, y 
continuará vigente por el año 2015. 

F) 
Gustavo Herrera Tamara 

NOTARIA PRIMERA DE QUITO 

EN APLICACION A LA LEY DE MODERNIZACION 
YA LA LEY NOTARIAL 
DOY FE que la fotocopia que ANTECEDE está 
conforme Ei original que me fue presentado 

As GUtillos 

SE -      
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¿REPÚBLICADE COLOMBÍA: 
¿ES<MINISTERIO DE RELACIONES EXTERIORES: 

” APOSTILLE 
(Convention de La Haye du 5 Octubre 1961) 

El presente documento público 
CThis public document - Le présent acte public) 

: Ha'sido firmado por: FLOREZ MORALES MARTHA 
Z (Hés been signed by: - A té signé par) . 

“Abtiando en calidad de: NOTARIO 
£Actny in the capacity of: - Agissant en qualité de: ) 
PO 

leva el sello/estampilla de: NOTARIAS ANTIOQUIA 
Scar the seal/stamp of: - t revém du sceau de / timbre de:) 
7 

* Certificado 
> NP 3 (Certified - Attesté) 

“MéÉn:.  BOGOTAD.C 
“(At -Á:) 

- 

+ CEN 2/4/2015 14:32:10 p.m. 
(On: - Le:) 

<= - 

Por; APOSTILLA Y LEGALIZACIÓN 
' (By: The Ministry of Foreign Affairs of Colombia - Par: Ministere des Affaires Érangeres de la Colombie ) 

No; A2PCE143213573 
(Undey Number: - Sous le numéro:) -   l 

yo Firmado Digitalmente por: (Digitally Signed by:) 
> r Ministerio de Relaciones Exteriores de Colombia | 

oi -ÁMPARO DE LA CRUZ TAMAYO RODRIGUEZ 
y sy ¿ Reason: DOCUMENT AUTHENTICITY 
A BOGOTA - COLOMBIA 

  

Firma: (Signature:) 

  

_ Nómbre del Titular: ALUMINIO NACIONAL DEL ECUADOR S.A. ALUNECSA // 
Ss ol documen: SANDRA MILENA PASCUAS SILVA 
Tipo de documento: -Tibo de documento ecumen:) CERTIFICACION VIGENCIA DE PODER 

m4 

  

-Nú 

oh 
070041003681 255 Expedido (mm/dd/aaaa): 01/21/2015 

mero de hojas apostilladas: — 1 
r of pages: - Nombre de pages:)    

El Mnisterio de Relaciones Exteriores, no asume la responsabilidad por el contenido del documento apostillado. Artículo 3 Ley 455/88 
  

La autenticidad de esta apostilla puede ser verificada en el Registro Electrónico que se encuentra en la sigupnte página web: 

The authenticity of this Apostilla may be verified by accessing the e-Register on the following web site: 

U'authenticité de cette Apostille peut 8tre vérifiée en accédant 'e-Registre sur le site web suivant: 

www.cancilleria.gov.co/apostilla 
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PODER ESPECIAL 

   
NÓ! 

Yo, GUSTAVO HERRERA TAMARA, de nacionalidad colombiana, mayor de edad, domiciliado en la ciuda 3 

Barranquilla, República de Colombia, en mi calidad de representante legal de la Compañía EMPRESA — = 

METALMECÁNICA DE ALUMINIO S.A. (EMMA Y CIA S.A.), en adelante, la “MANDANTE” en forma fibiery E 
voluntaria, por medio del presente instrumento, nombro a la señorita SANDRA MILENA PASCUAS SILV. se E 

nacionalidad colombiana, mayor de edad, portadora de la cédula de identidad ecuatoriana nú qe 

172127512-9 expedida en Quito, como Apoderada Espectal, con poder amplio y suficiente, como en dergdio $- 

se requiere, a quien en adelante se la podrá denominar “MANDATARIA", para que a nombre y representa: En 

de la MANDANTE realice los siguientes actos, exclusivamente en la República del Ecuador: a) Intervenir can; flóz 7
 

y voto a nombre y representación de la MANDANTE en las Juntas Genercles de Accionistas de la Compsña 

ALUMINIO NACIONAL DEL ECUADOR S.A, ALUNECSA, de la cual lo MANDANTE es accionista, pudiendo decidir 

sobre cualquier asunto relacionado con esta Compañia, de acuerdo a lo señalado en el Estatuto Social; inclusive, 

sin limitar a, recibir convocatorias y solicitarlas, si fuere del caso, decidir sobre el destino de utilidades, su 

capitalización, reforma de estatutos, disolución y liquidación; cedor o trensferir acctones de las cuales la 

MANDANTE sea su titular, así como hacer los trámites correspondientos ante tos notarios y registrador mercantil 

competentes, o cualesquier otra autoridad que fuere menester pia el perfeccionamianto y legalización de los 

encargos conferidos mediante este mandato.- b) De acuerdo a lo señalado on la Ley de Compañías de la República 

del Ecuador, la “MANDANTARIA” además queda expresamente fecultada y autorizada para delegar este poder 

a través de cartas poder emitidas a favor de otra u otras personas, quienes a nombre de la MANDANTE podrán 

actuar en las Juntas Generales de Accionistas de la Compañía de la cual ésta es accionista. e) Emitir certificados 
o listas de nómina de accionistas a nombre de la MANDANTE, de zcuerdo con las exigencias de la Legistación 

ecuatoriana; d) Así mismo, con el fin de realizas las funciones encomendadas, en caso de ser necesario, podrá 

representar a la MANDANTE ante cualquier persona natural o jurid:ca, pública o privada, de la República del 

Ecuador o delegar este poder a nombre de uno o más procuradoros judiciales quienes podrán representar y 

realizar cualquier actuación en nombre de la MANDANTE, en cua!quicr tipo de controversia o procesa, ya sea 

extrajudicial, arbitral, administrativo o Judicial, con todas las fecultedos doterminadas en el Art. 44 del Código de 

Procedimiento Civil vigente.- En general, la MANDATARIA podrá hacer todo aquello que sea preciso para 

proteger los derechos e intereses de la MANDANTE, ya que queda investida de los más amplias facultades y 

atribuciones que confiere la ley a los mandatarios, por ello, no podrá ser alegada falta o insuficiencia de 

poder.- El presente poder se confiere por tiempo indefinido y podrá ser revocado en cualquier momento, 

surtiendo efecto la revocatoria desde la fecha de notificación a la MANDATARIA.- 

Acepto 

     
ol A 
SANDRA MILENA PASCUAS $. 
CONO. 42125144 

GUSTAVO HERRI 

CC No.7.454.735
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" ES ” REPÚBLICA DE COLOMBIA 
MINISTERIO DE RELACIONES EXTERIORES 

Lety Orden APOSTIÉLE 
(Convenfion de La Haye du 5 Octubre 1961) 

Pafa: REPUBLICA DE COLOMBIA 
(Country: - Pays) 

El presente documonto público 
(This peblic docesaent - Le prés=1 2cte prblic) 

Ha sido firmado por: HERNANDEZ TRUJILLO GLORIA INES 
(los hon sigard by - Alsa pa) 

Actuando en calidad do: NOTARIO ENCARGADO 
(Acteg nte copodiy af. - Asco quiiitdr) 

Llova el ecilolestampita de; NOTARIAS ANTIOQUIA 
(Boys th esp of: 3 revéta de seczn de / ibero d2:) 

Cortilicado 
(Certifica - Arteses) 

En: BOGOTA - EN LÍNEA 
(AL A0y 

El: 2/24/2014 10:31:34 a.m. 
(03 - Le:) 

Por: APOSTILLA Y LEGALIZACIÓN 
(By: Tes Mrtay el bozciga Alícara of Colombia - Per Min=tire des Afíezes Érreagires de La Cobrmbiz ) 

No: A20CY10322945 
(Unedez Number - Sus le erro ] 

Firmado Digitalmente por: (Digitally Signed by:) ] 
Ministerio de Reloc'ones Exteriores de Colombia E 
AMPARO DE LA CRUZ TAMAYO RODRIGUEZ | 
Realarr DOCUMENT AUTHENTICITY 2 
BOGOTA - COLOMBIA 

Fiima: (Sign=tw0:) 

Nombra ( del Tituler: EMPRESA METALMECANICA DE ALUMINIO S.AJSANDRA 
Eno of Los bolctor of A PASCUAS 

AZ 

pode documento: dad 6 PODER ESPECIAL 

h 1 Ninco da hole apostado: 
770041090039333 Expodido: 01/21/2014 

El Mireztoro da Arbocianos Extoícios. no Caio da rerporchiitco por el canmnido del dueumerzo cpesTiado. Articulo 3 Loy 45830 

La aunnteidad de ecta apoctla pueda ser verificada cn cl Registro Electrónico quo co encuentra en la siguiento página web: 

The authentety al Tía Apostio may be vorificd by eccecsing no o-Rogiter on tro toloing web cite: 

UV'ouihontionó da coito Apoct23 peut Gtro vérifiso en eccédont fo-Rogistro sur lo 19 web cuvant. 

www.cancillerla.gov.co/apostilla 

  

  

  
  

 


